
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominacion de
Rosario dentro de los caratulados; RUIZ RUBEN DARIO c/CALZADO SERIO SA s/Escrituración (Expte.
Nº  34012/908;  CUIJ  21-01357520-4),  habiéndose  agotado  todas  las  diligencias  posibles  para
averiguar el domicilio real del demandado y atento a que de las constancias de autos surge que en
las direcciones notificadas el demandado no se encuentra en el domicilio consignado Corno sede
social,  por  lo  que se entiende que posee domicilio  desconocido,  notifíquese por  edictos bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y designársete defensor de oficio. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales por el término de ley Rosario, 3 de Julio de 2024, MARK
FABIANA GENESIO Jueza de Primera Instancia, VERONICA. A. Accinel,secretaria Jugado de Primera
Instancia.15 de Julio de 2024.

$ 50 529344 Nov. 26 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de
Rosario  y  en  autos:  Villarreal  Dionisio  Narciso  c/Herederos  de  Fabbri  Carlos  Conrado
s/Escrituración; CUIJ 21-02846519-7, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: Rosario, 01 de
agosto de 2024. Agréguense los sellados acompañados, téngase presente. Previo a lo solicitado,
atento a que la cédula de notificación de fs. 252 remitida a la codemandada Olga Aida Fabbri ha
sido  devuelta,  ofíciese  al  RE.NA.PER.  a  fin  de  que informe el  último domicilio  de  la  misma.
Asimismo, advirtiendo que se ha omitido el  emplazamiento de un heredero de Ernesta María
Alamanni conforme declaratoria de fs. 215- acompañe informe del RE.NA.PER del último domicilio
de Raúl Antonio Fabbri y Pereyra a los efectos de ser debidamente emplazado a estar a derecho. A
fin de evitar futuras nulidades, conforme lo dispuesto por el art. 597 del Código Procesal Civil y
Comercial, emplácese por edictos a los herederos de Ernesta María Alamanni. de Neli Mercedes
Fabbri y de Domingo Américo Fabbri para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término
de  cinco  (5)  días  de  la  última  publicación,  bajo  apercibimiento  de  declararlos  en  rebeldía.
Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código
citado. Además, conforme las facultades conferidas por el art. 20 CPCC se dispone como medida
para mejor proveer, la realización de pericial caligráfica a los fines de determinar la autenticidad de
la  firma  del  codemandado  Carlos  Conrado  Fabbri  -  vendedor-  en  el  boleto  de  compraventa
acompañado, a cuyo fines el perito deberá cotejar dicha firma de la original obrante en la escritura
matriz  de adquisición (Escritura N° 123 de fecha 03 de marzo de 1969 pasada por  ante el
escribano Enrique Bublick -interinamente a cargo Reg. 33 de Aldo Menicocci-), que deberá ser
requerida vía informativa al Colegio de Escribanos Archivos de Protocolo. Fdo. Dr. Fernando Mecoli,
Juez, Dra. Sabrina Rocci, Secretaria, Asimismo, se dictó el siguiente decreto: Rosario, 27 de agosto
de 2024. Atento lo peticionado, cítese y emplácese a los herederos de la Sra. Olga Aida Fabbri,
mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo apercibimientos de



ley, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por el art. 597 del
C.P.C.C. Asimismo, cítese y emplácese al Sr. Raúl Antonio Fabbri y Pereyra, a que comparezca a
estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos. Fdo. Dr.
Fernando Mecoli, Juez, Dra. Sobrina Rocci, Secretaria. Rosario, 30 de Agosto de 2024. Dr. Fernando
Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 100 526980 Nov. 26 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 14 de Rosario y en autos:
SILVA  RUBEN  ALBERTO  y  Otros  c/MAGGI  LUIS  FRANCISCO  y  Otros  s/Escrituración,  CUIJ  Nº
21-01556739-9, se hace saber que se dictó lo siguiente: Rosario, estese a la fecha que surge del
SISFE. Proveyendo el escrito cargo N° 13334/24: Agréguense los edictos acompañados. Informada
verbalmente la Actuaria que los codemandados Carmen Barone y Nora Lydia Cortese no han
comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes y prosigan las presentes actuaciones sin
dársele  representación.  A  los  fines  del  sorteo  de  Defensor  de  Oficio,  líbrese  comunicación
electrónica a la Presidencia de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial. Notifíquese por
edictos. Dra. Ma. Karina Arreche, Secretaría Subrogante; Dr. Marcelo Quaglia, Juez. Rosario, 25 de
Octubre de 2024.

$ 50 530193 Nov. 26 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Raúl Juan Tiberi (DNI 4.685.606) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: TIBERI, RAUL JUAN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS –
21-02954902-5.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes de CROCE CARLOS (L.E. 3739.565), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CROCE CARLOS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-01526961-5) de trámite ante el Juzgado de Distrito n°12 de Rosario a cargo
del Dr. Fabián E. Daniel Bellizia secretaría de la autorizante.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 17ma
Nominación de Rosario, Dra. María Silvia Beduino, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores



y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS ALBERTO PIU,
(D.N.I. 6.054.289) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados
“PIU LUIS ALBERTO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-02983763-2,),, Prosecretaría,
Rosario, de 2024.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes
dejados por los causantes Sra. Rosa FERREYRA (DNI N° 5.559.088) y Sr. RODIL José Emilio (DNI N°
6.005.152) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados "
FERREYRA, ROSA Y OTROS S/ SUCESORIO CUIJ 21-02986766-3 de trámite por ante la oficina de
procesos sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Teresa Isabel Massoud (DNI 6.153.078) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MASSOUD, TERESA ISABEL S/ SUCESORIO - CYC 16”
(CUIJ N.º 21-02987820-7).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, TOMÁS, JOSÉ ANTONIO, (D.N.I. 05.615.665) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “TOMÁS, JOSÉ ANTONIO S/DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02983254-1). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARGARITA BILAVCIK D.N.I. 582.143, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BILAVCIK,  MARGARITA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ N °21-02985717-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Nov. 26



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17ma Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante DELIA SUSANA MARTIN, DNI 5.629.471 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.-  Autos  caratulados  "MARTIN DELIA  SUSANA S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS - CUIJ 21-02987817-7. Fdo: Prosecretaria

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante PEDRO ALBERTO LAPUENTE (D.N.I.7.886.010), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "LAPUENTE  PEDRO  ALBERTO  S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02987106-7). Fdo Dra Maria Alejandra Crespo (Secretaria Subrogante)

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JUAN BAUTISTA BUSTAMANTE (D.N.I 16.154.894) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BUSTAMANTE,  JUAN  BAUTISTA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 17” (CUIJ N° 21-02987602-6) Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenando citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante LUIS PABLO ESCODA, D.N.I. N° 6.015.272, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ESCODA, LUIIS PABLO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS”, CUIJ 21.02982775-0, de tramite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante SERAFINI, MARÍA CRISTINA, D.N.I. N°: 5.316.536 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SERAFINI, MARÍA CRISTINA S/ SUCESORIO"



(CUIJ N.º 21-02985859-1).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  CEPPI,  SUSANA  GRACIELA  (DNI  14.328.540)  por  un  día,  para  que
loacrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CEPPI,  SUSANA  GRACIELA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”(CUIJ N° 21-02987579-8). Fdo. Juez en Suplencia.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante FACUNDO AGUSTIN CASTRO (D.N.I. 39.948.307) , por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “FACUNDO AGUSTIN CASTROS/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02987942-4 ) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante DANIEL AARÓN MARCIPAR, DNI 6.038.407, por un día para que acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados “MARCIPAR DANIEL AARÓN S/ DECLARATORIA DE
HEREDROS” CUIJ 21-02987125-3 en trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante MARTIN PEDRO CATTANEO (D.N.I. 22.283.503) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CATTANEO,  MARTIN  PEDRO  S/
SUCESORIO” (CUIJ N.º 21-02986549-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante GRACIELA MARÍA DEL CARMEN GARCIA (D.N.I. N° 11.609.565), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.- Autos caratulados: “GARCIA, GRACIELA
MARIA  DEL  CARMEN  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  CYC  17”  (CUIJ  21-02987226-8).-  Fdo.
Prosecretaria

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Giovanni y/o Juan y/o John Nicolosi (DNI 92.293.248) por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “NICOLOSI,  GIOVANNI  S/
SUCESORIO”(CUIJ N°21-02985963-6). Fdo DRA. MARÍA ALEJANDRA CRESPO Secretaria Subrogante
DR. RICARDO A. RUIZ Juez en suplencia

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  GAMBOGGI  OLGA SILVIA  (D.N.I  4.583.585)  por  un  día,  para  que  lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “  GAMBOGGI,  OLGA  SILVIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ N° 21-02987272-1 OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS”. Fdo.
Prosecretaría

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Sra. Alicia Sofer (DNI 6.210.450) por un día, para que lo acrediten dentro
de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SOFER,  ALICIA  S/  SUCESORIO  CYC  1”  (CUIJ  N°
21-02987928-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Dr. Ricardo A. Ruiz
(Juez)

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CHELINI HECTOR OSCAR, DNI N° 8.291.807, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CHELINI  HECTOR  OSCAR  S/



DECLARATORIA  DE HEREDEROS”  (CUIJ  Nº  21-02987591-7)  en  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, VIVIANA ALEJANDRA TOMÁS, (D.N.I. 17.324.717) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “TOMÁS,  VIVIANA  ALEJANDRA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02983256-8). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
1era. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARCELO LUIS CARDONE, D.N.I.
13.788.202, por un día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días.-  Autos caratulados:
“CARDONE, Marcelo Luis s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02987609-3).- Rosario, de
Noviembre de 2024

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se
haordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienesdejados por el causante BOTELLO MARCOS, CI 26312 por un día, para que lo acrediten
dentro delos treinta días corridos. Autos caratulados: “BOTELLO, MARCOS S/ SUCESORIO - CYC 1”
CUIJ 21-02988134-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante,  Sr. Emiliano Raúl Barsanti (DNI N° 32.290.149) por un día, para que lo
acrediten dentro de los 30 días hábiles. Autos caratulados “BARSANTI, Emiliano Raúl s/ Sucesorio”,
CUIJ N° 21-02987776-6.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ARMANDO FRANCISCO SAGUES (D.N.I. 10.629.402), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SAGUES, ARMANDO FRANCISCO S/
SUCESORIO - CYC 6” (CUIJ 21-02987138-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial N°1 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe a cargo de la Dr. Ricardo Ruz, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Luis Alberto Mazzoleni
D.N.I. N°6.026.426 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “Mazzoleni Luis Alberto S/Declaratoria de Herederos” Cuij 21-02988016-3. De tramite
por ante la oficina de procesos sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes BOTELLO MERCEDES MADRONA, D.N.I. 3.339.825 y LEDESMA OSCAR
DAMIAN, D.N.I. 5.994.127, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos  caratulados:  “BOTELLO,  MERCEDES  MADRONA Y  OTROS  S/  SUCESORIO  -  CYC  2”  CUIJ
21-02988102-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante EDI  INES CALZETTI  (DNI:  4.284.874),  por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CALZETTI, EDI INES S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS -  CYC 15”  (CUIJ  Nº  21-02987828-2)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante AUKSTAKALNIS, ANTONIO JORGE (D.N.I. 06.168.815), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “AUKSTAKALNIS, ANTONIO
JORGE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02987181-4) de trámite por ante la Oficina de



Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante,   RUBEN OSVALDO PLAZA (DNI  6.067.322),  por  un día  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PLAZA,  RUBEN  OSVALDO  S.
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  N° 21-02987829-0)  de trámite  por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante TERRE ROLANDO TOMAS (D.N.I.10.988.171), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “TERRE  ROLANDO  TOMAS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02987420-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante MARTINEZ, IRENE (DNI 3.896.394), por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “MARTINEZ,  IRENE  S/  SUCESIÓN
TESTAMENTARIA” (CUIJ 21-02987693-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo.
Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante NATIVIDAD NELIDA GARCIA (DNI 2.383.767) por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GARCIA  NATIVIDAD  NELIDA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij 21-02987917-3. FDO: DRA. VANINA GRANDE (SECRETARIA)”.-

$ 45 Nov. 26



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la CYC 18º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARCELA FABIANA MARINI (DNI: 16.985.005), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MARINI,  MARCELA  FABIANA  S/
SUCESORIO CYC 18” CUIJ: 21-02984845-6 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, DR. FABIÁN
E. BELLIZIA, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante CRISTINA ADELA IDIART (DNI 7.572.703) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “IDIART, CRISTINA ADELA S/
SUCESORIO  C  Y  C  12”  (CUIJ  N°  21-02987580-1)”.  Fdo..  DRA.  ELISABET  CARLA  FELIPPETTI  –
Secretaria (S).-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FAZZARI, ROMULO ARMANDO, D.N.I. 94.239.525 Y la causante BALBI,
SILVIA RITA, DNI 12.112.323 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “FAZZARI ROMULO ARMANDO Y OTRA S/ SUCESION” (CUIJ N° 21-02985174-0).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CAMPAÑA FRANCISCO ALDO, D.N.I. Nro. 6.025.564, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “CAMPAÑA FRANCISCO ALDO S/
SECESORIO” (CUIJ N°21-02987699-9).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  los  causantes  ANASTACIA  IRMA CARRERA (D.N.I.  7.559.294)  y  HECTOR MANUEL



AQUINO (D.N.I. 5.987.959), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos  caratulados:  “-  CARRERA,  ANASTACIA  IRMA  Y  OTROS  S/  SUCESORIO”  (CUIJ  N°
21-02987039-7).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JUAN CARLOS MAGGI (D.N.I.6.080.586),por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MAGGI, JUAN CARLOS S/ SUCESORIO CYC
18 ”(CUIJ21-02987932-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, Dra.
Lucrecia Mantello, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante, SUSANA DELIA BOTTAZZINI, D.N.I. Nº 6.434.454,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BOTTAZZINI,
SUSANA DELIA S/ SUCESORIO - CYC 5”, CUIJ 21-02982029-2. Firmado: Prosecretaria.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ALMARAZ LUIS MARIO (D.N.I. 11.750.498) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ALMARAZ,  LUIS  MARIO S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS - CYC 5” (CUIJ N° 21-02986803-1). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. MATIAS HERNAN SANSEOVIC LUCIANI, DNI N° 34.294.001 para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el
término  de  1  día.-  (Autos:  "SANSEOVIC  LUCIANI  MATIAS  HERNAN  S/  SUCESORIO"  CUIJ
21-25865004-9). Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante)

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. CARLOS ALCIDES DIETZ, DNI N° 12.984.431 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.-
(Autos: "DIETZ CARLOS ALCIDES S/ SUCESORIO" CUIJ 21-25865000-7). Fdo. Dr. Pablo Vinciguerra
(Prosecretario subrogante).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el  causante RUBÉN DARÍO AVILA DNI 14.858.964. Por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados 21-25865180-1 (586/2024) AVILA RUBEN
DARÍO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS Fdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzg.1ra.Inst. Civil,  Comercial y Laboral- 2ª Nom. de la Ciudad de Casilda
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. CLELIA CARINA GOMEZ (Juez) y de la Dra. ARACELIS
ROSENBURT  (Secretaria),  en  los  autos  caratulados:  “LUENGO  ADRIAN  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” CUIJ  21-25864888-6,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o
legatarios  de  ADRIAN LUENGO,  para  que  comparezcan  ante  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término de ley bajo apercibimiento de ley. Casilda, 27 de Agosto de 2024 .
Firmado Dra. CLELIA CARINA GOMEZ (Juez) y Dra. ARACELIS ROSENBURT (Secretaria).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los



bienes dejados por el causante MARIANO ARAGUAS DNI N°34.241.937 Por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  d'as.  Autos  caratulados  21-25865088-0  (535/2024)  ARAGUAS,
MARIANO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS Fdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ALICIA ESTHER CALDERON DNI 13.903.813. Por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  dias.  Autos  caratulados  CALDERON  ALICIA  ESTHER  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  -  21-25860962-7  (519/2021)  Fdo.  Dra  Aracelis  Rosenburt
Secretaria.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6 2da. Nominación de Cañada de Gómez en los autos caratulados “BERTOLINO,
TERESA JUANA s/  DECLARATORIA DE HEREDEROS” 21-26033451-1 se ha ordenado citar a los
herederos,  acreedores y  todos los  que se consideren con derecho los  bienes dejados por  la
causante TERESA JUANA BERTOLINO, por un día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6 2da. Nominación de Cañada de Gómez en los autos caratulados “COSTARELLI,
DOMINGO NAZARENO/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” 21-26033448-1 se ha ordenado citar a los
herederos,  acreedores y  todos los  que se consideren con derecho los  bienes dejados por  la
causante DOMINGO NAZARENO COSTARELLI, por un día,  para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal

$ 45 Nov. 26



__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1RA Nominación de San Lorenzo, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante BUCHER LEOPOLDO FEDERICO (D.N.I. 10.673.404) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:  S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-
SUMARIAS-VOLUNT. CUIJ: 21-25445853-5” . Fdo. Secretaría.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la 2°
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “DIAZ
CRISTINA HAYDEE S/ SUCESORIO” CUIJ 21-25445808-9 se cita, llama y emplaza por el término y
bajo apercibimientos de ley a los  herederos,  acreedores y legatarios de la  señora:  CRISTINA
HAYDEE DIAZ, D.N.I. Nº 10.863.010, para que comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica en el BOLETIN OFICIAL
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 67 CPCC modif. Ley 11.187. San Lorenzo, …. Noviembre de
2024. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de la Ciudad de San
Lorenzo se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  la  causante:  ADRIANA  MATILDE  VILLARREAL,  DNI  N°
12.404.336, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos: VILLARREAL, ADRIANA
MATILDE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-25445765-2. Firmado: Dr. José Nahuel Sedita
(Secretario subrogante).

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

 Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Y Comercial de la 2da
Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda N. Ferrari (Jueza), secretaría del Dr.
Darío  Malgeri,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “COSTA  JOSÉ  LUIS  s/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” Expte. Nro. 21-25659747-8, se cita a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don JOSÉ LUIS COSTA, D.NI Nro.
6.080.176, por el plazo de 30 días y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña/Don ROBERTO JUAN
SANTIANI, DNI 6.128.961 Y Doña ROSA MABEL CHACON, DNI 5.574.908, para que en el término de
Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de Ley.- Autos: "SANTIANI,
ROBERTO JUAN Y OTROS S/SUCESORIO" CUIJ 21-24622866-0 AÑO 2024. Venado Tuerto, Santa Fe.-
FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-

$ 45 Nov- 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 2º
Segundo Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. GABRIEL ALBERTO CARLINI, Secretaría a
cargo del Dr. Alejandro Walter Bournot, en autos caratulados "PESARINI, NELLY HORTENCIA S/
SUCESORIO" (CUIJ. N.º 21-24622975-6), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña NELLY HORTENCIA PESARINI, D.N.I. Nº 5.117.245, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término de Ley. Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini



JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter, SECRETARIO.-

$ 45 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, Juez, secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera doña MARIA CRISTINA
DONADIO, DNI 5.434.431 , CUIL 27-05434431-2, para que comparezcan a deducir sus derechos
dentro  del  término  de  ley.-  Autos:  "  "DONADIO,  MARIA  CRISTINA S/SUCESORIO"  (Expte.  CUIJ
21-24620787-6).- Venado Tuerto, .-

$ 45 Nov. 26


